
INFORME DEL COMISARIO 
los Accionistas de Tandayapa Tours SA. 
En cumplimiento alo dispuesto en l Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
921AJ0O1A de 13 de ocubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a las 
obligaciones de los Comisario, en mi caidad de Comisaria Principal de Tandayapa Touss SA. 
presento ustedes mi inorme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la nformación 
presentada a ustedes por la Administració, en relación con la Suación Inancira y resultado de. 

las operaciones dea Compañía en l periodo fiscal torminado el 31 de diciembre de 2017 
Responsabilidad de La administración de La Compañía por os Estados Financieros: 

1 Merealizadouna revisión spectal aos estados inancieros, al 31 de diciembre del 2017, 
«el correspondiente estado de pérdidas y ganancias y evolución pacrimonial, del eerecto 
“anual terminado en exas fechas Los estados financieros Son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. M responsabilidad como Comisario está contemplada en 

el arículo 279 dela Ley de Compañias codificada. 

  

  2. Dando cumplimiento a mis responsablidades y de acuerdo con lo requerido en as normas 
legales vigentes informo que: 

3) Las cs presentada en los estados financieros adjuntos, concuerdan con ls libros 
de contabilidad de la Compañía. 

b) Los procedimientos de control interno implantados por la Administración de la 
Compañía son adecuados y le ayudan a tener un gado razonable (no absoluto de 
seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso 0 
disposición mo mtorizadas). y que las transaciónes han sido efectuadas 
“adecuadamente para permitir la preparacin de ls estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

+) Los resultados delas pruebas efecuadas no revelaron situaciones que se consideren 
incumplimientos sigiicatwos de normas legales, reglamentarias, estatutarias, y delas 
resoluciones dela Junta General de Accionistas, por parte de La Administración. 

3 Encamplimiento das normas leales reglamentarias y estatutarias, así como los criterios 
de aplicación de dichas normas son responsabilidad de La Administración de la Compañía. 

Tales criterios podrian eventualmente no Ser compartidos por las autoridades 
competentes. 

  

4. Enmsopunión os estados fnancires mencionados presentan razonablemente 1 sición 
"financiera de Tandayapa Tours SA. as como, sus resultados de operación porel ejercicio 
teiminado al 31 e diciembre de 2017, los mismos quese encuentran de conformidad con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados enel Ecuador 

5. Este inlorme de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los 
Accionista y Administración de Tandayapa Tours SA. y no debe se utilizado para otros 
propóstos. 
nforme sobre cumplimiento a Ley de Compañias. 
Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía he dado 
«umplimiemo con todas las disposiciones constantes enel At.279 de la Ley de Compañías 

  

CrRzasIa 
Quito, 20 de marzo de 2018,


